
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

PEREIRA 
 SALA CIVIL-FAMILIA 
  

  AP-0184-2023 

 

Magistrado:    Jaime Alberto Saraza Naranjo 

Radicado:        66682310300120210004301 

Pereira,            julio cinco de dos mil veintitrés 

Asunto:            impedimento  

Demandante:  Mario Restrepo 

Coadyuvante:  Cotty Morales Caamaño 

Demandado:   Funeraria y Casa de Velación “LA 

INMACULADA” 

  Propietaria: Gloria Amparo Velásquez 

Morales 

Proceso:           Acción popular 

 

 

Revisada la presente acción constitucional, se observa que el suscrito se 

encuentra incurso en la causal de impedimento prevista en el numeral 

3º del artículo 141 del Código General del Proceso, habida cuenta de que 

el apoderado de la parte demandada, doctor Hugo Andrés Saraza, es mi 

sobrino. 

 

Tal circunstancia encaja en la situación señalada, que establece que es 

causal de impedimento “Ser cónyuge, compañero permanente o 

pariente de alguna de las partes o de su representante o apoderado, 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 

afinidad.”  

 

En consecuencia, siguiendo lo previsto en el artículo 140 del mismo 

estatuto procesal, me declaro impedido para conocer del presente 

trámite; situación que se pondrá en conocimiento del Magistrado Carlos 

Mauricio García Barajas, quien sigue en turno en esta Sala, para lo de su 

competencia. 

 



Notifíquese, 

 

El Magistrado 

 

 

JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO 
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